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Ley 20.898 Título I

N' DE C ERTIFICADO

PE-0O14/2019

Fecha de Aprobación
o2-o1-2019

ROL 5.1.1

CERTIFICADO DE REGU LARIZACION
(Perm ¡so y Recepción Def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HA5TA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICIfUDES AFECTAs A PAGO DE DTRECHOS MUNICIPAI-T5

rr URBANO

A)

B)

Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898
La sol¡citud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón Definitiva) de vivienda existente, sus.rit¿ por el propietario y el arquitecto o
profesional competente correspondiente al exped¡ente N" 201816476 de fech¿ I 6-1 0-20'18

C) Los antecedentes exigidos en el fítulo lArtículo 2'de la Ley N'20.898.
D) El giro de ingreso municipal N' 5841928 de fecha 27-12-2018 de p¿go de derechos municipales

ESUELVO:

l.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entreg¿ simultáne¿mente el Perm¡so y la Recep. ón Definit¡va de la vivienda existente
con una superficie de 7.8 m2 ubicada en LAGO TARAHUIN

439 Lote N'
ii rtrr. ./aa[p/ vók¿peF

localidad o loteo LABRANZA

Sector

parte del presente certificado de Regularización

ztNotvtouALtzActóN oEL ¡NTERTSADo

M ¿ nza n.l

de conformidad ¿ plano y antecedentes timbrados por esia D.O.N¡., que forman!lP4l_o

NoMBRE o RAZóN soctAl DEL pRoptETAR|o

LEVIPIL ÑANcULEÉ NoRN¡A 16.9,!9A79-1

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,T

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(cuando corresponda) R.U.T.

NOI\4BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PRo FIsróN R.U.T.

GNActo ANDRÉs PoBLETE PoBLETE CONSTRUCTOF 
'I',/f 

L 18.045.208-7

3.tNDtvrDUALtzActóN DEL AR UIÍECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOfA Según letr¿ C) a(lculo Z de la l-€y ¡f 20.898 segúñ Artfculo 17 de la OGUC.

r . 
JA: (SOLO PARA sfTUAcIoNES ESPTCIALES DEL PERMISo)

ll- cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará ¡a anulación del presente permÍso.

2.- No se efect!ó v¡sita a teíeno.

3.- €l presente Certificado de Retulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RICEPCION SIMULTANEA en 7,80 m¡ en primer piso Completando un total de 51,90m:

dest¡no viv¡enda.

4.- CARPETA 13/2019
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IDES BERNIER RICHTER

OIRECTOR DE O BRAS [4T'I{'€{+ALES
FIR]!]A Y T Mt]RE

MASR/(ZFlFjf

. RURAL 2352-33

DIRECCIóN DE OERAS - MUNICIPALIDAD DE ]

Temuco
REGIóN: Ara ucan ía

R,U,T,


